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CAMBIO DE TITULARIDAD DE ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN EL MEDIO RURAL. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la Ley, ante la Dirección General de Turismo.
 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirgirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 13 90 12 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma.
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CAMBIO DE TITULARIDAD DE ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO EN EL MEDIO RURAL. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE
Datos de la persona o entidad declarante
NIF/ CIF/ NIE/ Nº pasaporte
Nombre o razón social
Apellido 1
Apellido 2
Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante)
NIF/ CIF/ NIE/ Nº pasaporte
Nombre o razón social
Apellido 1
Apellido 2
Datos a efectos de notificación
Tipo de vía
Nombre de la vía
Nº
Piso
Puerta
Otros
Código Postal
Localidad
Municipio
Provincia
Teléfono
Fax
Dirección de correo electrónico
Datos del establecimiento
Nombre del establecimiento
Tipo de vía
Nombre de la vía
Nº
Piso
Puerta
Otros
Código Postal
Localidad
Municipio
Provincia
Declaración responsable
La empresa titular del establecimiento afirma, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos establecidos en la normativa vigente para ejercer la actividad de alojamiento turístico en el medio rural en los términos reflejados en esta declaración, que dispone de los documentos que así lo acreditan y que se compromete a mantener su cumplimiento hasta el cese en el ejercicio de dicha actividad. En concreto, afirma cumplir los siguientes requisitos:
 
A) Disponer de título jurídico suficiente para la explotación del inmueble como establecimiento de alojamiento turístico en el medio rural.
B) Haber obtenido el alta censal en la Agencia Tributaria, en la actividad económica que se va a ejercer, y el alta de la empresa en la Seguridad Social.
C) Haber abonado las tasas en materia turística que, en su caso, sean exigibles.
D) Haber suscrito la póliza de seguro de responsabilidad civil en los términos exigidos en el artículo 12 del Decreto 82/2010, de 25 de noviembre, por el que se regulan los establecimientos en el medio rural de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Efectos de la presentación de la declaración responsable
1. El nuevo propietario del establecimiento de alojamiento turístico en el medio rural deberá comunicar a la Dirección General competente en materia de Turismo, en el plazo máximo de un mes, el cambio de titularidad.
 
2. Una vez comunicada, en los términos establecidos en el apartado anterior, el cambio de titularidad del establecimiento de alojamiento turístico en el medio rural, la Dirección General competente en materia de Turismo procederá, de oficio, a su inscripción en el Registro General de Empresas Turísticas de Cantabria.
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